
^óni. lî L Lunes ?6 de Enero de tS^U. ^8 cénts, de peseta.

©fuiûl
DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispositiones del Cobler» 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde <|ae se publican oficialmente 
en el lo, y desde cuatro dios despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Kovlembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdobn. Pías. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id16*50 > 22'50
Un «ño33 •> 45

Se publica iodos los dias tsespío los Domitiffos.

Ijis leyes, órdenes y anuncios que se man» 
den publicar en los «Holetines oficiales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les nicncinoadus periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Hacienda Art. 93. Los Ayuntamientos y DÍ- 
-----  putaciones cumplirán los artículos pre- 

LEYES cedentes en los documentos que á cada
una de estas Coi'pcraciooea se detallan, 

DEFORMA PB LA KENTA PEL SELLO bajo hi responsabilidad del reintegro y 
Y TIMBEE PEL ESTADO. |la multa de 2 pesetas 50 céntimos por 

— coda timbre que ha debido emplearse,
(Continuación.) ¡Esta multa en su totalidad nunca po-

Art. 87, Los libros que se han ex- 4ní exceder de 500 pesetas cuando sean 
presado son reintegrables en papel de leB’Mnc’aaas para la investigación del 
pagos al Estado, que se unirá á los mis
mos y podrán servir para varios años,: 
siempre que en la primera hoja se cer-i tifique por el Alooldo y Seoretwio la Íc-j CAPÍTULO VI.
cha en que principia y el numero de ló-'p^j jj^^^^ ^^ ^4^08, diplomas y de- 
bG8^estampando ademas el sello mum-j ^^^^ documentos de esta naturaleza.

igualmente! _^j.^. 94.^Los^Pealertítulos, despa- 
en timbre de oficio los expedientes credenciales de empleos, cargos ó
bernativos que se instruyan por los, dignidades que se concedan en cual- 
Ayuntamientos para el servicio de la ^^ ,„ carreras civil, militar Ó 
administración municipal Ó de Pósitos,„ ge fallen remunerados 
en el caso de que no intervengan pav-j j^^ presupuestos generales, provin- 
ticulares á quienes favorezcan y »pro- cutes 5 municipales ó por los Cuerpos 
vechen sus resoluciones. Igualmente p -

papel de ^«“3®“««^»® para
1.^11 mj»- *^®c del sello por la Administración en 

un periodo dado.

gos al Estado según el sueldo anual, y 
' consignando Ia nota opoi*tuna en el rein

tegro. Bin cumplir este requisito no po
dra dar.se la posesión, debiendo expre
sarse en la nómina del primer haber 
que perciba, una nota que diga: aEate 
interesado reintegró el timbre corres
pondiente á su sueldo.u

Art. 97. Las actas de posesión de 
los Alcaldes y Jueces municipales se 
extenderán en el papel de timbro que 
determina la escala siguiente:

pueden tramitarios en papel simple con 
el sello de la Corporación, debiendo ba-^ 
cer al llegar á su término el reintegro.

Colegifiladores, é igualmente las certifi
caciones de declaración de derechos pa 4

JuecesPoblaciones, Alcaides. i

Madrid, Timbre de 50pts. 25 pts.
Capitales de

provincia;
De 1,* ciase. » 25» 15 »
De 2,* clase. » 15» 10 »
De 3,‘ clase. ! ,1 10 » 5 »

5
Capitales d©¡ 

partido.
En los demás 

pueblos.
Bespoueabilidad penal. 

Art. 89. Corresponde á los funcio
narios del Estado, Diputaciones y Ayun
tamientos garantizar el cumplimiento 
de los preceptos de este capitulo.

Ari. 90. En los casos que compren
den los artículos 68 al 70 y 80 al 82 in- 

. elusive, el timbre, que será suelto, se 
exigirá en las cédulas de notificación de 
las órdenes ó resoluciones en que se ha- De

sivos, y los duplicados de dichos docu
mentos cuando se expidan á instancia 
de los interesados, se extenderán en el 
timbre que correspónda al sueldo ó re
muneración según la escala siguiente:

Imporie y clase
Sueldo- anual. del timbre.

Hasta 1.000 pesetas.

gan las concesiones ó licencias á que se’De 
refieren, y se inutilizarán con su rábri-iPe
ca por los interesados y se unirán á loa ¡Do 
expedientes respectivos, Siu este requi-iDe 
sito no tendrán las providencias valor, De 
alguno, ni se llevarán á debido cumpli-f lante.

1.000'25 á 2.000
2,000'25 á 3.600
3.500'25 á 6.000
6.000'25 á.8,750
8.7,50'25 á 12,500
12.500*25 en ade-

2 pts.-Clase 10
5

15
25 
.50
75

7,*
5.*
A*
3."
2.‘

100 !.•

4 » 3

miento.
Art. 91, Los oue estén obligados a 

emplear el timbre y no empleen el que 
corresponda, incurrirán en la multa de ■ 
2 pesetas 50 céntimos, y el reintegro 
por cada documento en que la infrac
ción se cometa.

Ari. 92. Los funcionarios del Esta
do, Diputaciones y Ayuntamientos que 
reciban ó den curso á algún documento 
que no esté en el papel de timbre seña
lado, incurrirán en igual pena y serán 
inmediatamente los responsables; te
niendo derecho a repetir contra los in
teresados por la via ordinaria para rein- 
t®grarBe del anticipo que hacen en su 
logar.

Ari, 9-5. Las Autoridades, Jefes ó

Ari. 98. Los Seeretaríos do los Juz
gados municipales reintegrarán su nom
bramiento con papel de timbre del mis
mo valor proporcional que las actas de 
los Jueces.

Las actas de posesión de los Fisca
les se extenderán en timbre de una pe
seta, tipo fijo.

Tipo fijo.
Art. 99. Timbre de 100 pesetas.— 

Clase 1.*
Los títulos y cartas de sucesión que 

se expidan á los de Castilla que tengan 
aneja la Grandeza de España.

Ari. 100, Timbre de 75 pesetas,—

REGLAMENTO GENERAL

par* la imposición,administración 
y cobranza de la contribución in
dustria', reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre da 1881.
(Continuación.)

Art^ 49, La elección fje síodi- 
eoqjfpJjS''.á¿'«.¿üTAr '’'■'----  ‘

1.’ La Autoridad que forme la 
matrícu a en la población anuncia
rá la reunion del gremio en el lo
cal en que ejerza sus funciones, fi
jando el dia y la hora con tres diaa 
á lo menos de anticipación. El 
anuncio se hará por medio de car
teles en loa sitios acostum brades, y 
además por su inserción en el <Bo- 
letín oficial» y en noo ó mas perió- 
tlicos, donde los hayn. A estas jun
tas no puede asistir ningún indus
trial que no esté matriculado en el 
gremio.

Corporaciones á quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales y despa
chos, harán la regulación de haberes, re- 
mtneracioma ó emolumentos anuales, 
si no tuviesen sueldo fijo; y cuidarán 
bajo su responsabibdad de que se ex
tiendan aquellos documentos en el tim
bre que corresponda.

Art. 96. Cuando por la naturaleza 
del destino, su carácter eventual ó cual
quiera otra causa, no se expidiera título 
alguno, se reintegrará, cuidando el Jefe 
respectivo de que se una á la credencial 
el papel timbrado de la clase que cor
responda, ó flu equivalencia en el de pa-

Glasé 2.*
1 ." Los de Títulos de Castilla sin 

Grandeza de España.
2 .“ Los de Grandes Cruces de todas 

las Oidenes, y las autorizaciones para 
usar títulos y condecoraciones extion- 
jeras.

Art. 101, Timbre de 50 pesetas,—
Clase 3.’

1,0 Los títulos de Comendadores de 
todas las Ordenes.

2 ." Los de Cruces de San Fernando 
de tercera y cuaita clase.

3 .* Los títulos de propiedad de 
minas.

(Se eontiauará.)

2 ' Presidirá la junta la Auto
ridad que la haya convocado ó un 
delegado suyo, haciendo de Secre
tarios los dos que se reconozcan co
mo mas jóvenes entre los concur
rentes.

3 .* Acordado el número de sín
dicos que deban elagirse con arre» 
glo al art. 46 de este reglamento, 
se hará la elección por votación no 
minai, deciarándose elegidos á los 
que ob*¡engan la mayoría relativa 

e los votos emitidos
4 .' Terminada la votación, y si 

no resultase con incapacidad legal 
ninguno de loa elegidos, el Prési
dente declarará constitui Jo el gre 
mio. Si alguno de aquellos no re
uniese las condiciones determina
das en el art. 46, se procederá en 
el acto á nueve elección, dedarán, 
dose constituido el gremio cuando
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ra los cargos de síndicos ó clasifi
cadores se notificará por el Presi
dente á los interesados por medio 
de oficio, que les servirá de creden
cial, haciendo constar su entrega.

Las excusas deberán presentar
se ante la referida Autoridad den
tro de los tres dias siguientes ai en 
que se notifique el nombramiento; 
trascurrido dicho plazo, no ee ad
mitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo há
bil deberán justificarse debidamen
te y resolverse en un plazo que no 
exceda de cinco dias contados desde 
su presentación.

Contra el fallo que recaiga po
drá apelarse á la Autoridad supe
rior jerárquica inmediata, en el 
plazo de cinco dias si aquella resi
de en la provincia, y en el de diez 
si fuera al Ministerio.

La resolución que dicte en alza
da el superior jerárquico y que de
berá acordarse en un plazo igual 
respectivamente para apelar, se
gún fuera la Autoridad que la dic
te, será inapelable.

El derecho de apelar contra las 
resoluciones de primera instancia 
que admitan la excusa compete 
tambien á cada uno de los indivi
duos del gremio, y el recurso debe
rá presentarstí, tramitarse y resol- 
verse en los plazos y forma ante
riormente indicada.

Art. 63. Los industriales nom- 
bradoft_eíiidicoa de un gremio, t^^, 
sin haber presentado excusas lega
les Ó habiendo sí^lo estas desesti
madas dejasen de cumplir en cual
quiera ocasión las obligaciones que 
les impone su cargo, incurrirán en 
multas que variarán desde 10 á 
100 pesetas, según la importancia 
de la falta. La imposición de las 
mulUs, prévia conminación, cor
responderá á les Delegados de Ha
cienda á propuesta de tos Adminis
tradores del ramo. Los individuos 
del gremio podrán solicitar la im
posición de la pena para los síndi
cos que se hayan hecho acreedores 
á ella.

Los industriales designados pa
ra clasificadores de un gremio que 
citados en debida forma no con- 
corrieran á las juntas de clasifica
ción y reparto de cuotas, no ha- 
biéndules sido admitidas excusas 
legales, incurrirán tambien en 
multas que variarán de 10 á 20 pe
setas, según fuese Ia importancia 
y repetición de la falta, y que les 
impondrá el Delegado, prévia con
minación y en la forma prevenida 
en el párrafo anterior.

En uno y otro caso queda á los 
interesados el derecho de alzada 
para ante el Ministerio de Ha
cienda,

(Se continuará.)

todos los síndicos estén elegidos j 
tengan las referidas condiciones. | 

Art. 60. Verificada la elección 
de síndicos, se procederá á la de cla
sificadores en la forma siguiente:

L* El Presidente, asistido de 
tos síndicos, si se hallasen presen 
tes, y en su defecto de los dos in
dustriales que hayan sido reconoci
dos como masjóvenes y que harán 
de Secretarios, anunciará el núme
ro de clasificadores que deban de 
ser nombrados conforme al de gru
pos ó clases en que se hubiese di
vidido el gremio en el año inmedia
to anterior al en que haya de sur
tir sus efectos el nuevo reparti
miento, y dará lectura de los nom
bres de los industriales comprendi
dos en ellos, rectificando en el acto 
los errores que se hayan podido co
meter en la designación de las per
sonas ó de los grupos cuya subsa
nación hubiera sido reclamada.

2 .* Inmediatamente se proce
derá á extender, si ya no lo estu- j 
vieran, tantas papeletas cuantas ; 
sean las clases en que estuviere di- ’ 
vidido el gremio, y cualquiera de ’ 
los Secretarios, á excitación del 
Presidente, separará un número 
igual al de la mitad de los clasifi
cadores que deban elegirse. Verifi
cada la designación de clases de 
que deban salir los clasificadores 
nombrados por el gremio, se pro
cederá á la elección por medio de 
tantas papeletas cuantos sean los 
individuos de cada uno, haciéndose 
el escrutinio par clases de mayor 
á menor, y sacándose una papele
ta por cada clasificador.

3 .' Terminadoel escrutinio con 
la extracción de tantas papeletas 
cuantos sean los clasificadores que 
deba elegir el gremio, la Adminis
tración procederá á nombrar los 
que falten, designando uno por ca
da una de las restantes clases; y 
si todos ellos resultan con capaci
dad legal (reemplazáodose por el 
mismo procedimiento seguido pa
ra la elección al que no la tuvie
ra), el Presidente los proclamará 
como tales clasificadores.

Art. 51. La junta para la elec
ción de síndicos y clasificadores se 
celebrará y sus actos serán váli
dos cualquiera que sea el número 
de concurrentes, siempre que se 
haya cumplido la formalidad de la 
citación por anuncios con la debida * 
anticipación, y no podrá disotverse 
mientras no se hayan verificado los 
nombramientos de síndicos y clasi- • 
ficadores. j

Loa Secretarios levantarán ac- | 
ta del resultado de la junta, con el ; 
V.* 8/ del Presidente, haciendo 
constar en ella las protestas que ¡ 
hayan podido hacerse durante su ■ 
celebración y que se refieran á las 
elecciones verificadas. >

Art. 52. £1 Dombramieoto pa- |

. Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 78 
CORREOS.

Encontrándose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor
respondencia de la villa de Obejo á 
la estación del Vacar del ferro car- 
ril de Córdoba á Belmez, he dis
puesto se publique en este periódi
co oficial á fin de que los que se 
crean con derecho á desempeñar 
dicha vacante presenten solicitu
des en el término de 30 dias al 
limo. Sr. Director general de Cor
reos y Telégrafos por conducto de 
este Gobierno; debiendo tener pre 
sente que serán preferidos los li
cenciados del ejército, tos cuales 
acom pañarán copias de sus licen
cias absolutas á la referida ins
tancia.

Córdoba 16 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

j José Patior y Magan.

i AlLVI.lMElTüS.
Núm. 67. 

Alcaldía constitucional de 
Baena. 

—
Extracto de las sesiones celebradas 

i por este Ayuntamiento en el 
f mes de Diciembre de 1881.

Sesión ordinaria del dia 8.

j Presidencia del Sr, Alcalde don 
' Ramon Santaella Begíjar.

I
 En esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterados de que el 

! Exorno. 8r. Rector de la Universi- 
j dad de Sevilla había admitido la 

renuncia que del cargo de auxiliar 
do la primera escuela elemental de 
niñas tenia presentada D.* Patro
cinio Ruiz y Garrido.

Hacer constar en este acta el 
nombramiento de Alcalde pedáneo 
de la aldea de Albendin, hecho ñor 
el Sr. Presidente en favor de D. Do* 
mingo Ferez Roldan.

Abonar del capítulo de impre
vistos los gastos que se ocasionen 
en colocar un rótulo por cima de la 
puerta destinada á oficina de repe
so, que dé á conocer el local donde 
se halla constituida la comisión de 
abastos.

Quedar enterados de que el se
ñor Presidente había nombrado al
calde de barrio al elector D. losó 
Monroy Perez.

Sesión ordinaria del día 10.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Ramón Santaella Degijar.

En esta sesión se acordaron los 
particulares siguientes;

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

5 Provocar una reunion de con- 
1 tribuyentes que representen todas
1 las clases de la sociedad, para que 
1 euterándoso del estado en que se 
1 haUau las obras de construcción 

del ferro-carril de Linares á Puen- 
1 te Genil, pueda acordarse la forma 

en que este pueblo ha de dirigirse 
A los cuerpos colegisladores en de
manda de protección para que con
tinúen los trabajos de dicha via 
férrea.

Aprobar la distribución de fon
dos para ordenar los pagos del mes 
actual.

Sesión ordinaria del dia 17.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Ramon Santaella Begíjar.
En esta sesión se acordaron les 

par tieulares siguientes:
Aprobar el acta de la anterior.
Publicar un fiando haciendo 

obligatorio desde el día 16 de Ene
ro próximo el sistema métrico de
cimal para toda clase de pesas y 
medidas, quedando fuera de uso 
desde dicho día todas las antiguas 

j que se hallen en poder de los que 
! se dediquen á cualquier tráfico que 
¡ tengan necesidad de posar ó medir, 
j Designar á los Sres. Concejales 

D. Francisco Fernandez Roldan, 
<: D, Diego Alcalá Buelga, D. Fran

cisco Roldan Barreche y D Atana
sio Casado Salazar, para que en 
union de los señores contribuyen
tes nombrados gestionen la conti
nuación do las obras del ferro-car- 

: ril de Linares á Fuente Genil.
í Pasar á informe de la comisión 
j de obras la solicitud presentada por 
' D. Fernando Gimenez Gómez, pi

diendo un píídazo de terreno so
brante de vía pública, situado en 
los egidus próximos al matadero.

Sesión ordinaria del día 24,
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Remoa Santaella Begijar,
Ea esta sesión se acordaron los 

particulares siguientes:
¡ Aprobar el acta de la anterior.
Í Prestar conformidad al infor- 
« me emitido por la comisión do 

obras sobre la instancia promovida 
por D. Fernando Giménez, pidien
do un pedazo de terreno sobrante 
de la vía pública para edificar, y 

í ordenara! Perito de la villa que Io 
* justiprecie y demarque.
Í Sesión ordinaria del día 31.

’ Presidencia del Sr. Alcalde don 
Ramón Santaella Begíjar.

j En esta sesión se acordaron los 
) particulares siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar fieles contrastes par» 

la comprobación y resello de las 
pesas y medidas métricas á D. Se
gundo de la Cruz, D, Julián Rojano 
Ocaña y D. Joaquín del Mármol 
Cobo, declarando suspenso al ac
tual fidi contraste don Cristóbal 
Diaz.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que disponga la colocación de nue
vos árboles en el paseo de Santo 
Domingo.

Anunciar la subasta para la 
venta del pedazo de terreno solici
tado por D. Fernando Giménez Gó
mez, cuyo acto ha de tener lugar 
el dia 8 del mea actual,

| En sesión ordinaria de 7 del
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actual fueron aprobados tos ex
tractos que anteceden.

Baena 9 de Enero de 1882.— 
El Secretario, José Romasanta de 
Alba.—V/ B.*: Ramón Santaella.

JUZGADOS.
Núm. 47.

Juz|^do municipal del dis
trito de la izquierda de 

Córdoba.

Movimiento de población.
Estadística de los Naoimientos. 
Matrimonios y Defunciones ocur

ridos durante el año de 1881.
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Estado núm.2.
Nacidos muertos y faUecidoa antes 

de ser inscritos.

Varones, Hembras. Total.

10 7 17

Córdoba 9 de Enero de 1882. 
El Juez mtiniciprl, Manuel S, Bal- 
monte.

(Se continuará.)

Núm. 71.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal úel 
, disJrito de la izquierda de esta 

ciudad.
« Por el presente cito, llamo y 

emplazo á un jóven de trece años, 
cuyo nombre y domicilio se igno
ra, que en el día cinco de Setiem
bre último, y en el paseo del Gran 
Capitan,hirió de una pedrada á Jo
sé Lopez Olmos,de la misma edad, 
para que se presenta en la audien- 

i cia de este Juzgado, calle de José 
Rey, número dos, á celebrar jui- 

! cio de faltas, á Ias cuatro y media 
¡ de la tarde; bajo apercibimiento de 
¡ que al no comparecer se seguirá el 
! juicio en rebeldía, y le parará el 
' perjuicio que haya lugar.
■ Dado eu Córdoba á quince de 

Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera,

, Secretario.

Núm. 72
' D. Manuel Segundo Balnorite y Ca- 
‘ macho, Jaez municipal del distri- 
‘ to de la izquierda de esta ciudad, 
t For el presents cite, llamo y cm- 
. plazo A un jóven llamado Jaime, de 
j oficio platero, que en el día once de 

Setiembre anterior dió un palo en la 
- cabeza a otro jóven llamado Cárlos 
1 Quero y Goldoni, en el patio de loa 

Nsranjos, cansándole una lésion, pa- 
, ra que en el dia treinta del corriente 

mea y hora de la« cuatro d» la tar
de, ee presente en la audiencia de 
este Juzgado, calle de Joaé Bey " ú- 
mero dos, para celebrar juicio de íal- 
tas; bajo apercibimiento de que de 

Ino comparecer as seguirá el juicio 
en rebeldía y le parará el perjuicio 
que le baya lugar.

’ Dado en Có'doba á quince de 
Enero de mil oohocientoe ochenta y 
doa.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado deS. S., José C.vbrera,

Núm. 73.
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Camacho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Francisco Muñoz Man
tas, que ha vivido en la Rinconada 
de San Antonio, casado, jornalero, 
de treinta y dos años, y á Juan 
Palomino Marañón, natural de Cla
rilla, arrabal de Alcalá la Real, de 
donde es vecino, soltero, jomale- 

1 ro, de veinte y tres años, cuyos 
1 paraderos se ignoran en la actua- 
j lidad, para que en el término de 
\ quince dias se presenten en la au- 
; diencia de este Juzgado, calle do 
i José Rey, número dos, para cde- 
| brarjuicio de faltas, por las lesio

nes que el primero recibió del se
gundo, y para cuyo acto se señala 
el dia treinta del corriente, á las 
tres de la tarde; bajo apercibimien
to de que de no comparecer cual
quiera de ellos ee seguirá el juicio 
en rebeldía, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cónloba á quince de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Manuel S. Belmonte.«Por 
mandado de i. S., José Cabrera, 
Secretario,

Núm. 18. i
Juzgado de primera instan- ' 

cia de la Rambla.

Testimonio.
Don Celestino Aguilar y Castilla, 

E.-cribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia 
de este partido de la Rambla.

Doy fó: que en los autos de ter
cería de mejor derecho á la cose
cha de aceituna recolectada en el 
año de mil ochocientos ochenta á 
ochenta y uno, en la hacienda de 
olivar nombrada Villacaños, sita 
en el término de esta villa, inter
puesta por el Procurador don Se
bastian Angel Gimenez, en nom
bre de doña Francisca, don Enri 
que y don José Brieba y Muriel, 
en los ejecutivos que en este dicho 
Juzgado y por mi Escribanía pen
den á instancia de don Pedro Jaon 
y Ariza contra don Francisco Al
calá y Lumbreras sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia 
que con su publicación dice así:

Sentencia, En la villa de la 
Rambla á veinte y uno de Di
ciembre de mil ochocientos cchenta 
y uno: yo don Víctor Feijóo y San
talla, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos de tercería de me
jor derecho, entre partes, de la 
una d ña Francisca, don Enrique 
y don José Brieba y Muriel, y en 
su nombre y representación el 
Procurador don Sebastian Angel 
Gimenez, de otra don Francisco 
Alcalá y Lumbreras, representado 

1 por el Procurador don Antonio Na- 
1 val, y de la otra don Pedro Jaén y 
j Ariza y por su rebeldía loa ostra- 
J dos de este Juzgado; y
1 Resaltando: que por escritura 

■ pública otorgada ante el Notario 
j don Antonio Valverde y dos teati- 
' gos en Sevilla á treinta de Diciem- 
j bre de mil ochocientos setenta y 
í cinco, don Juan Brieba y Muriel, 
; dió en arrendamiento á don Fran- 
1 cisco Alcalá y Lumbreras la ha- 
t cien la de olivar llamada Caños de 
1 Amocrin ó Villacaños, y los corti- 
* jos Caño alto y Caño bajo, lodo en 
, término de esta villa, por tres años 
■ en firme y dos á voluntad del ar- 
i rendador, que empezarían á cor-
■ rer y contarse en primero de Ene- 
! ro de mil ochocientos setenta y 
; seis, y concluirian respectivamen- 
j te en treinta y uno de Diciembre 
' de mil ochocientos setenta y ocho 
■ y mil ochocientos ochenta, obli- 
j gándose el Alcalá á pagar al Brie- 
i ba por cada uno de los tres años 
j en firme setenta y tres mil cuatro- 
í cientos diez reales ochenta cénti- 

i mos, y por cada uno de los dos á 
■ voluntad, si se utilizaban, ciento 

cuatro mil ochocientos reales, pa- 
; gados anticipadamente, bajo pena 
| de ejecución y costas que abonaría

por minutas jura das y no por ta
sación aun cuando papase artes 
del requerimiento ó citacif'n á jui
cio; consignándose entre otras 
cláusulas }' coudiciones la de que 
las contribuciones que correspon
diesen á dichas fincas y su cultivo, 
de cualquiera índole que fueren, 
ya ordinarias, ya extraordinarias, 
anticipos, derramas y cualquiera 
otra exacción serian también de 
cuenta do dicho arrendatario.

Resultando: que posteriormen
te, en quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta, don Francisco 
Alcalá y Lumbreras confesó ante 
Juzgado, á instancia de don Pedro 
Jaén y Ariza ser en deber á este, 
como resultado de cierta liquida
ción, la cantidad de doscientos 
veinte y seis mil reales, ó sean 
cincuenta y seis mil quinientas pe
setas, y que despachada la ejecu
ción por la expresada suma y cos
tas so causó ea veinte y cuatro de 
Julio siguionto traba y embargo, 
entre otros bienes de dicho deudor, 
en el fruto de aceituna pendiente 
á la sazón en la referida hacienda 
de los Caños,

Resultando: que doña Francis
ca, don Enrique y don José Brieba 
y Mariel como hijcs y herederos dal 
difunto don Juan Brieba y Muriel, 
cuyas circunstancias acreditaron 
debida mente, interpusieron en los 
referidos autos demanda de terce
ría, en la que exponiendo como 
hechos los que resultan de la es
critura de treinta de Diciembre an
tes relacionada, y además que el 
don Francisco Alcalá no pagó la 
renta de los dos últimos años, ó 
sea de los que quedaron á voluntad 

. del arrendador, da cuya renta es
tá adeudando, deducidos veinte y 
tres mil ochocientos sesenta v seis 

. reales cuarenta céntimos que en- 
■ tregóá cuenta, la cantidad de cien

to ochenta y cinco rail setecientos 
treinta y tres reales sesenta cénti- 

j mos, ó sean cuarenta y sois mil 
■ cuatrocientas treinta y ties pese- 
> tas cuarenta céntimos de otra, y 

haciendo las oportunas alegacio- 
J nes, concluyen solicitando que ee 
¡declare que dichos demandantes 

tienen mejor derecho que don Pe
dro Jaén para cobrar el importe 
de su crédito con el producto del 
fruto de la referida hacienda de los 
Caños de Amocrin, mandando que 

; al pago de su crédito se aplique el 
valor de dicho fruto con la indica
da preferencia y condenando al don 
Pedro Jaén y don Francisco Alcalá 
Lumbreras á que consientan estas 
declaraciones y en todas las costas 
de) pleito.

Resultando: que admitida la 
demanda, formada pieza y confe
rido traslado al ejecutante don Pe
dro Jaén y Ariza dejó de evacuar
lo, por lo que pasado el término y 
acusada la rebeldía! se estimó esta
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y se hubo por contestada la de- * 
manda; habiendo devuelto sin des
pacho los autos que había pedido 
su procurador, y entendiéndosa 
mediante al desestimiento de este ' 
y no haber nombrado otro, fas di- . 
Íigencias respectivas á dicho Jaén 
con los estrados de este Juzgado.

Resultando: que el ejecutado , 
don Francisco Alcalá contestó la 
demanda con súplica de que se ie - 
absuelva de ella é impongan á los 
actores perpetuo silencio y las cos
tas del juicio, exponiendo y ale
gando para ello que después de 
otorgada la escritura de treinta de' 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco convinieron don Juan 
Brieba y el exponente en que esto 
último pagase las contribuciones 
que se impusieren á la hacienda 
de los Caños de Amocrin y corti
jos Caño alto y bajo durante el 
tiempo de su arrendamiento, pero 
imputándose el importe de las mis
mas á cuenta de las rentas de loa 
dos últimos años; que dichas con
tribuciones fueron pagadas por el 
exponente ó por loa administrado
res judiciales de las ñucas con los 
productos de tas mismas é impor
taron desde primero de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis á 
treinta de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta, que duró el con
trato. ciento setenta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta reales trein
ta y dos céntimos; que im portan
do las rentas de dichos dos últi
mos años doscientos nueve mil seis 
cientos reales y las contribuciones 
pagadas ciento setenta y tres mil 
cnatrecientos cuarenta reales trein
ta y dos céntimos, y teniendo reci
bidos los demandantes veinte y 
tres mil ochocientos sesenta y seis 
reales cuarenta céntimos, era vis
to que solo debía á los mismos do
ce mil doscientos noventa y tres 
reales veinte y ocho céntimos; que 
el referido convenio es una nova
ción de la escritura de treinta de 
Diciembre que extingue lo en ella 
pactado respecto da contribucio
nes, y que los actores han cometi
do el vicio de plus petición por lo 
que deben ser condenados al pago 
de todas las costas.

Resultando: que seguido el jui
cio por sus trámites en el de prue
ba se cotejó con su matriz, prévía 
citación contraria, la copia de la 
referida escritura que obraba en 
autos; y á instancia de don Fran
cisco Alcalá fueron examinados 
tres testigos que presentó, vecinos 
de Cabra, los cuales con referencia 
á una conversación particular que 
dicen presenciaron en Sevilla entre 
el don Juan Brieba y el Alcalá, 
absuelven afirmativamente las pre
guntas formuladas por este últi
mo, respectivas á que habiéndole 
pedido el don Juan Brieba que se 

consignara en documento público 
el compromiso contraído de des
contaría de Ias rentas del arren
damiento el importe do las contri
buciones, le había contestado el 
Brieba, que constando dicho com
promiso al Notario Valverde, au- 
torizante de la escritura, á un es
cribiente del mismo y al corredor 
que medió en el contrato; y te
niendo además una carta de este 
último expresándolo así, podia es- 
cusarse el gasto de una escritura, 
si bien dichos testigos al ser re
preguntados manifestaron que no 
recordaban las contribuciones á 
que aludían, ni los años, ni lo que 
debía descontarse, eludiendo la 
contestación á otras repreguntas, 
siendo de hacer constar que dicha 
par te no presentó la carta á que se 
alude, ni en sus escritos hizo men
ción alguna de ella, y asimismo 
que habiendo pedido que fuésen 
examinados los referidos Notario, 
escribiente y corredor sobre el 
mismo objeto, y habióndosele en
tregado el oportuno exhorto para 
ello no lo devolvió ni aun después 
de haber espirado el término mác- 
simo de prueba.

Resultando: que habiendo ale
gado sobre esta ambas partes, con
tinuando el dun Pedro Jaén y Ari
za en su rebeldía se mandó traer 
los autos á la vista con la oportu
na citación para sentencia.

Considerando: que la cuestión 
que se ventila en este litigio es si 
los demandantes doña Francisca, 
don Enrique y don José Brieba y 
Muriel tienen mejor derecho que 
don Pedro Jaén y Ariza para que 
al pago de su crédito se aplique el 
importe del fruto da aceituna em
bargado en la hacienda de los Ca
ños de Amocrin ó ViUacaños.

Considerando: que es doctrina 
legal que los herederos suceden en 
todos los derechos y acciones de 
sus causantes, y habiendo los de
mandantes acreditado debido men
te esta cualidad con relación á su 
difunto padre don Juan Brieba y 
Muriel, es indudable que tienen 
perfecto derecho para ejercitar las 
acciones que á este hubieren podi
do corres pender le.

Considerando: que no habiendo 
opuesto á la demantía el Don Pe
dro Jaén y Ariza contra quien, 
como ejecutante de los bienes en 
cuestión, se dirige principal y es
tando fuera de duda, por ser de
claración expresa de la ley, que en 
los frutos de las tierras deben ser 
preferidos los señores de ellas por 
su renta á todos los otros acree
dores, de cualquier calidad que 
sean, es evidente que procede es
timar dicha demanda y resolver, 
según en ella se solicita, sin que 
al derecho de dichos demandantes 
pueda obstar la excepción expues

ta y alegada por el ejecutado don 
Francisco Alcalá, porque cual
quiera que sea el crédito que pue
dan merecer los tres testigos que 
para probaría presentó, es Io cier
to que estos no lo fueron presen
ciales del pretendido convenio, si
no de una conversación particu
lar en que á él se aludía, y por
que consignándose lo contrario en 
la escritura pública de treinta de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco, otorgada con todas 
las solemnidades legales, el dicho 
de los referidos testigos, según las 
reglas de la sana crítica, no pue
de contrastar la firmeza y eficacia 
de dicho documento, cuya autenti
cidad el mismo ejecutado reco
noce.

Vistas la ley 6.*, título 11.•, li
bro 10.* de la Novísima Recopila
ción, las sentencias del Tribunal 
Supremo de 24 de Setiembre de 
1866 y 21 de Diciembre de 1867, 
asi como los articulos 317 y 1190 
de la Ley de Enjuiciamiento civil 
de 5 de Octubre de 1865, vigente 
pare este juicio;

Fallo: que debo declarar y de
claro que don 1 Francisca, dim En
rique y don José Brieba y Muriel, 

, corno herederos de su difunto pa
dre don Juan Brieba y Muriel, tie
nen mejor derecho que don Pedro 
Jaén y Ariza para cobrar con car
go al producto de los bienes em
bargados á instancia de este en 
la hacienda de los Caños de Amo- 
crin ó ViUacaños las cuarenta y 
seis mil cuatrocientas treinta y 
tres pesetas y cuarenta céntimos 
que resulta adeudarles don Fran
cisco Alcalá Lumbreras por las 
rentas de dicha hacienda, y en su 
virtud mando que al pago de dicho 
crédito se aplique en su dia el va
lor de loa referidos frutos, para lo 
cual se pasará á los autos ejecuti
vos testimonio de esta sentencia, y 
condeno al don Pedro Jaén y don 
Francisco Al calá á que consientan 
estas declaraciones, sin hacer ex
presa condenación de costas.

Asi por esta sentencie,que des
pués de mtiíicarse á las partes y 
en los estrados de este Juzgado 
por la rebeldía del don Pedro Jaén 
y Anza y de hacerse notoria por 
medio de edictos so publicará en el 
<BoletÍn oficial» de esta provincia, 
pasándose al efecto copia certifi
cada de ella al señor Gobernador 
civil, lo pronuncio, mandoy firmo. 
—Victor Feijóo y Santalla.

Publicación. Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor don Victor Feijóo y Santa 
11a, Juez de primera instancia de 
este partido, estando en la Audien
cia pública de este dia, de que yo 
el actua io doy fé*

La Rambla veinte y uno de Di- 
ciem bre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Celestino Aguilar.

Lo relacionado cen mas esten- 
si on, «sí resalta de citados antoi 

de tercería y la sentencia y pub.>- 
cacion anteriormente insertas, es
tán conformes á la letra con sus 
respectivos originales que obran 
en los mismos, á que me refiero.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el 
«Boletín oficial» de la misma, me
diante la rebeldía del demandado 
don Pedro Jaén y Ariza, y en cum
plimiento de lo mandado, libro el 
presente en la Rambla á veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.— Celestino 
Aguilar.

“AN U MCI OS.
En las líneas férreas 

en canslruccion, de Mé
rida á Sevilla y de Cá
ceres á la línea de Mé
rida, se han emprendi
do importantes traba
jos, en his que pueden 
hallar colocación lo? 
joraaleros que se pre
senten.

Don Federico Lnp?z Merino, que 
vive calle de h Sillería iiútn. 13, se 
encarga por una módica relribucioo 
de formar la do^umenlaci m acceaa- 
ria para el cobro de los i olere res de 
las io^^cripciones Dominaks de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas i favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
au liguas.

“ AVISÓ
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

nugnlo de esta provincia.
Dou Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunla- 
m-rins (lo la provincia, que vive e- 
1a plazuela de Gerónimo Paca nú
mero lü, ha sido nombrado represen
tante en esta capital del Ce mro Ge
neral esta bit cid o en Madrid, San Itar- 
tolomé i, principal, bajo la direc
ción de los Síes. Ü. Jose M.* Muñoz, y 
'. f arlos Gómez Samper, quoeciieo- 
jc en la iorœav.^d de Registros de 
lincas rusticas, urbanas y d^ ganade
ría y coüleccion de Ius nuevos ami- 
llaramienlos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conductu les sea más fácil su inteli
gencia con aquel.

Advierte iambico ó las Juntas 
Municipales, que la empresa se en- 
cargu sin uns retribución que las es
tablecidas i n sus circulares de galio- 
Dar y activar Iu resolución en el Mi
nister o de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirse 
coo arreglo al art cu'o 171 del Re
glamento.

Las cotsu'las à que dicha em
presa te reí eieco sus Circubrej son 
de la incuo benciaesclustva del Cen
tro General resol verías y a el debe
rán dirigirse tas comunic cioPe-,
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